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Leg1sl a e 1 o n 

Defensa por pobre 

Insertamos íntegro a cunt inu:1ció.1 el Real decreto de 3 del co­
rriente por la gran importancta que uene para los registradores de 
la Propiedad que hayan de rcpres·~·ntar al Estado en estos asuntos: 

I~XP05lClóN 

Señor: Una de las matena.;; de la ley de Enjuiciamiento civil 
que requiere pronta y radical modificación es la que se refiere a la 
defensa por pobre. Aunque el ideal de esta materia es la justiCia 
gratuita con carácter de generalidad, necesidades de orden prúc­
tico y el estado C!e la Hacienda española impiden se vaya de una 
\·ez a la realización de dicho ideal. 

Un paso en este sentido lo da el presente proyecto de decreto, 
que establece una importante novedad, y es la creación de lo que 
podría llamarse beneficio de media pobreza. En la actualidad es 
principio inconcuso en la Hacienda pública la progresión de los 
impuestos según el capital y los beneficios. y comoquiera que los 
gastos de la Administración de Justicia no son mas que una forma 
de impuesto, que paga quien la utiliza, de ahí que el principio de 
la progresión haya venido aplicándose a los nuevos Aranceles. Por 
esta misma razón, no parece justo que quien tenga con escaso so­
brante las posibilidades señaladas por ·la ley para poder utilizar 
el beneficio de pobreza deba satisfacer los gastos igual que quien 
posea una cuantiosa fortuna, ~' que por la diferencia de unas pocas 
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pest>tas haya quien pueda liquidar en forma de compietamenre po­
bre y quien deba hacerlo en forma de absolutamente rico. Sin em­
bargo, establecer una verdadera escala progresiva acarrearía tal 
vez graves complicaciones prácticas, y por ello, rindiendo tributo 
al referido ideal, se establece la bonificación del so por 100 en los­
gastos de justicia a los que kngan determinadas posibilidades que 
superen a las requeridas para gozar totalmente el beneficio de po­
breza; pero dentro de las que no pueda entenderse que se disfruta 
de una desahogada posición, que permita, sin quebranto, abonar 
totalmente los gastos que se originen del ejercicio de las acciones 
en la da judiciaL 

Paralelamente a la mayor extensión del benellcio de pobreza 
precisa que se establezca una sanción para los que, encontrándose 
realmente pobres, abusan de ello, bastardeando la alta misión de 
los Tribunales de Justicia, a los cuales pretenden hacer servir de 
instrumento para la sati~facción de sus concupiscencias. A dicho 
fin tiguran en este proyecto de decreto las adiciones a los artículos 
.):! , . .36 de la referida ley, en las cuales se introduce la responsa­
bilidad personal subsidiaria en el caso de que no satisfaga las cos­
tas el litigante amparado por el beneficio de pobreza respecto dei 
cual se declare en la sentencia que ha obrado con mala fe. 

~o constituye esto una idea nueva, pues ya se admitía en las. 
!~:tses para la reforma de la ley de Enjuiciamiento civil, presenta­
das por Real decreto de 17 de noviembre de 1894. En la exposi­
ción que precede a dichas bases, el ministro que refrendó aquel 
Real decreto dice lo que sigue: uPara evitar que la mala fe, escu­
dada en la insolvencia, pueda escapar a toda sanción :· vejar im­
punemente a quien le parezca, se deueta en tal caso el apremio 
personal de insolvente a razón de un día de arresto por cada 25 pe­
setas de costas que dejara de satisfacer. n 

Otra innovación se contiene en este proyecto de decreto. El ar­
tículo 17 de la ley de Enjuiciamiento civil establece el arbitrio ju­
dicial para desestimar la demanda de pobreza, cuando por los sig­
nos extremos pudiese sospccbarse que quien la formulaba no era 
realmente pobre en el sentido legal de la palabr<J. Este proyecto de 
decreto. respetando desde luego esta facultad del juzgador, la hace 
extcnsi,·a (dentro de cierto límite) al supuesto contrario, permitien­
do que el juez pueda conceder el beneficio de pobreza a quien por 
circunstancias especiales, aun rebasando las pnsibilic!;1des c;c,1ala-
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das por la ley, deba entenderse que no podría soportar los g-:-tstos 

del pleito. 
Por rodo ello, el presidente del Directorio militar, de ¡',c-uerdo 

con éste, tiene el honor de someter a Vuestra l\1aje5tad el sig<'tente 
proyecto de decreto. 

lVIadrid, 3 de febrero de 1925.-Señor: ~L\. I_.J. R. 1). de\·. ~\L, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. 

REAL DECRETO 

.'\ propuesta del jefe del Gobterno, prestdente del DirectGrio 
militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. 0 El artículo rs de la ley de EnJuiciamier>tO Cl\"ll 

se entenderá redactado en los siguientes términos: 
"Sólo podrán ser declarado~ pobres: 
Primero. Los que vivan de un jornal o salario e\·entual. 
Segundo. Los que vivan ele un salario permanente o de un 

sueldo, cualquiera que sea su procedencia, que no exceda del doiJ!e 
JOrnal de un bracero en la localidad donde tenga su residencta !1:1-

bitual el que solicitare la defensa por pobre. 
Los que tengan un sueldo o salario que sea superior al doble 

jornal de un bracero, pero que no pase del triple, tendrán derecho 
a la bonificación del 50 por roo en todos los conceptos a que se 
refiere el artículo '4 de dicha ley. 

Tercero. Los que vivan sólo de rentas, cultivo de tierras o 
crías de ganados, cuyos productos estén graduados en una suma 
que no exceda de la equivalente al jornal de dos braceros en el 
lug-;¡r de su residencia habitual. Si las expresadas rentas exced~t'­

sen del importe del jornal de dos braceros, pero no fuesen supe­
riores al de tres, habrá derecho a la bonific;:¡ción de! _10 por reo 
:--s!a11Iec!da en el número anterior. 

Cuarto. Los que vtvan sólo del ejercicio de una tndustria o de 
los productos de cualquier comercio, por los cuales paguen de 
contribución una cuota para el Tesoro que corresponda a un bene­
ficio líquido que no exceda del doble del jornal de un bracero en 
la localidad. Los que, pagando ttr'a contribución superior, no re­
basen en un 10 por 100 los tipos respectivos, tendrfu> derecho :: i:J 
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b!•l1Ihcación dei 50 por IUU e~laC!l.:::c,G..:; cii los :~u::;..;:·us sc;;·;·:1d!J 

y tercero de csL~ articulo. 
Quinto. Los que tengan embarg:tdc•S todos sus bien(O's •' los 

ha: an cedido judicialmente a sus acreedures, s: pur el jornal, suel­

do o eJercicio de la profesión, 1ndustr;a o cumerc,o a que ul \·ez se 
decl;caran no rebasase los límites fipdos 1?!1 los ap8rtélcbs e<nterio­

res. En estos casos, si se levantasen los embargos o sobrasen bie­

ile'i después de pagar a ios acreedores, se aplica;<', el remanente al 

i)ago de las costas caL:sadas a instancia del deudor defendido como 

;)obre.'' 
_-\rt. ~. 0 El artículo 17 de !:1. iev ele Entuicia!llic:•1,u ciYI: quc:­

(br:·, redactado cor:w sigue : 
«No 'iC ntorgará la defe:ns:1 por pob••' a In~ cono:;.::;1·:~ic:,·:-; en 

e~ ~liqL:l::r~, :_:e lo~ c2sus c;..p··cc;~dos e~¡-~ t~l ¿,¡·,:cutt> 1_:;. e_·_:¡tndo -~ JUI­

c;·> d~ 1 _iue.: se inficr:!, ele! PÚmcrn de Ul:._;(,_s '-llle ¡;;;¡g~¡,; :1 Ó>U ser­
Yir:o, Jci aff]UÍ]cr r_le b c:l~':t f¡lle h¡¡(,Ii<' 1l l} lil' ilcoll'i CJclle;-(-i,:era 

siC' ;1os c:-:tcriurcs, qt•t.: tienen mediOS '>L·!J,·; •Gr·,~;- :• 1 JOrn:< 1 c!r_:L :::: cic 

tlil bracero en cada loca!Id<~J; dcnc¡__~-(;nclc•'ic <bilii•S,llO la bunii1c:.­

ción del 50 por 100 si ele los expresados signos ~::-.:tenores <tpa~~~­

cic~cn posibilidades superiores al triplL~ ck d1cho joma!. Por el 
contrario, los jueces y TribctPales, at•;nclrclas 1.:1s crrcunsranc1:1s eh: 
L:---:ilia del r¡ue so!Ictt:I 1<1 c!•:claración de: pobre%3, nÚii1Ci"O de llrJOS 
CJllc' tenga, su e~tado ele :-;;tlud, oblts·:-rciones que subrc el :11:,qw 

p.'·-;an, etc., podrán conceder el benefic,:J de ;)ubreza o de n:•:d•cl 
p:Jl:rew. ~~ I<!S per'3onas cu_1·r·-; medtos ele vida no rebasen en un 

50 por 1 oo los ti pos y posi hi ltdadcs ele: crm in ;:tclO" en los att ícu­

los 15 y 16 de dicha ley.>> 
.\rt. :). 0 El art:cuin 1S c!e la ley de En_¡t'Ic,;·:n,•.''ldt ci-. !: 'll't·­

d<!d redactado como sigue : 
"Tampoco se otorgad_ ia defensa por pobre al laiganle que ,-1;~_ 

fn.re un renta que, uricla a la de su consorte o ai producto de l!•~ 

b.2ncs de sus hijos, cuyo U'3ufructo le corresponda, constitu::an, 
acumuladas, una suma equivalente al jornal de tres braceros en el 

lw2ar donde tenga la fRmilia su residenCia hab;tual. Si dichos pro­

dliCtos o rentas rebasasen del triplo y no pasasen del cuádruplo, 
prvederá hacer la bonificación del 50 por 100 establecida en inc; 
0P!criores artículos; todo ello sin perjuicio de las facultades Ji<;­
crccion<~lcs del juez conferidas en virrud de lo est<1blecido en el ::;r­
tículo ! 7 ele la ley." 
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..-\rt. 4. 0 El artículo .32 quedará redactado en b siguiente 
forma : 

«Luego que sea firme la sentencia se practicará la tasaciÓn GC 
las costas, con Inclusión del papel sellado, que debe reintegra~st~, 

y se procederá a hacerlas efectivas por la vía dt apremio. 
Si el que ha solicitado la declaración de pobreza no sati-=;linr-:;~ 

Inmediatamente estas costas y se declarase en la sentencia c¡ue i1a 
obrado con mala te, sufrirá un arresto personal, a razón de .In día 
por cada 25 pc5elas de cosla5 que dejase de satisf:tccr, que en nin­
gún caso podrá exceder de treinta días. 

La respons:tbiiidacl personal subsidiaria por insolvencia ser:1 ele 
-.,ei5 meses, caso ele reincidencia.» 

Art. _=¡." El artículo ,36 queclnr:1 redactado en la ":-oiguieiW~ 

forma : 
«La declaraciÚn de pviJI cz:t ilccild en fa,·or ele cualqtiiCr litigan­

·re no le librad. de la obligac;Ón de pag:H las costas en que ha,·a 
sido condenado SI se le cncnntr<I<>en bienes en qu<~ ilac<:r'a~ 

efectivas. 
No encontr(tnclose bienes en qué hacer dectivas las cu:,Ias, ::.Icm­

-pre que en la sentencia se hiciese pronunciamiento de haber el de­
clarado pobre procedido con manifiesta m a la fe, se le hará sufrir el 
apremio personal, a razón de un día de arresto pnr cada 25 pcsP­
ta5 de costas que dejare de satisfacer, no pudiendo exceder en n!T1-
gún caso de treinta días, siendo de seis meses caso de reincidencia.» 

Dado en Palacio a .3 de febrero de rgzs.-ALFONSO.-El prc­
.sidente clel Oirectono militar. Mi¡;uel Primo de Ri~·cra v ()rban,·¡,;. 


